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Este auto se notifica por estado 
#24 de 2º de julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 25 de junio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 21 de abril de 2021 por la Curadora Ad 
Litem, informando que le fueron cancelados los gastos de curaduría fijados a su favor. Dicha misiva SI proviene del 
correo electrónico inscrito SIRNA. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00032 de 2015 
Demandante: ALEJANDRO CORREA ALZATE 
Demandado: CARLOS GALVEZ ARGOTE  
Fecha Auto:  Julio 1º de 2021.-   
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el memorial arrimado el 21 de 

abril de 2021, por la Curadora Ad Lítem que aquí fungió, informando que la 

parte demandante le canceló en su integridad los gastos de curaduría que le 

fueron fijados por su labor en este asunto. Dicha misiva se tiene en cuenta y se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes. Ejecutoriado este 

proveído, vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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